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Enlaces web

Texto del EUTR:
h t t p : / / e u r - l e x . e u r o p a . e u / L e x U r i S e r v / L e x U r i S e r v .
do?uri=CELEX:32010R0995:ES:NOT

Resumen del EUTR:
http://ec.europa.eu/environment/forests/timber_regulation.
htm#products

Documento de orientación del EUTR:
http://ec.europa.eu/environment/forests/pdf/guidance_
document.pdf

Sitio web del Reglamento  
de la Unión Europea relativo  
a la comercialización  
de la madera (EUTR):
http://ec.europa.eu/eutr2013

¿Comercia con madera?

http://ec.europa.eu/eutr2013

¿Lo sabe? El día 3 de marzo 
de 2013 entra en vigor un 
Reglamento de la Unión Europea 
relativo a la comercialización  
de la madera (EUTR), con el fin 
de impedir la entrada de madera 
aprovechada ilegalmente al 
mercado de la Unión Europea. 
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El nuevo Reglamento de 
la madera de la UE (EUTR)
El nuevo Reglamento prohíbe comercializar madera 
aprovechada ilegalmente y productos derivados 
de esta madera en el mercado europeo. Este 
Reglamento afecta a la madera y a los productos 
derivados de la madera que se comercializan por 
primera vez en el mercado de la UE.

¿Por qué necesitamos esta nueva legislación?
La UE quiere detener y reducir el aprovechamiento ilegal de madera 

en origen, es decir, aquella madera aprovechada incumpliendo la 

legislación aplicable del país de aprovechamiento. 

¿Qué problemas conlleva la tala ilegal de madera?
Económicos
Se traduce en una pérdida de ingresos y perjudica 

los esfuerzos de los agentes que comercializan con 
madera legal.

Medioambientales
Está ligada a la deforestación, el cambio climático 

y la pérdida de biodiversidad.

Sociales
Suele ir asociada a conflictos por la tierra y los recursos 

naturales y a la falta de desarrollo de las comunidades 
locales.

¿Qué ocurre con las licencias FLEGT o los permisos CITES?
Si la madera o los productos derivados de la madera con los que 
comercia disponen de una licencia FLEGT o CITES debidamente 
validada, se cumple automáticamente con los requisitos de legalidad 
que exige el Reglamento EUTR.

¿A qué productos afecta?
El Reglamento cubre una gran variedad de tipos de madera y 
productos de la madera producidos dentro de la UE e importados 
desde el exterior. No es de aplicación, sin embargo, sobre todos los 
tipos de madera y productos derivados de la madera. 
Encontrará una lista exhaustiva de los productos sujetos a esta 
normativa en el Anexo del Reglamento.

¿Qué productos no están cubiertos? 
Es importante tener en cuenta que la siguiente lista no es exhaustiva.

■■ Productos reciclados
■■ Papel impreso, como libros, revistas y periódicos
■■ Material de embalaje que contenga bienes y que se utilice 

exclusivamente para sostener, proteger o transportar otro 
producto 

■■ Productos fabricados con caña o bambú
■■ Otros productos no incluidos en el Anexo(*)

¿Cómo se asegurará el cumplimiento del Reglamento?
El Reglamento es vinculante en todos los Estados miembros de 
la UE. El legislador de su país deberá establecer las sanciones 
correspondientes para garantizar que se cumple con las disposiciones 
del Reglamento. Hay una o varias Autoridades  Competentes en cada 
país, responsables de coordinar el cumplimiento del Reglamento. 
El Reglamento EUTR no es una medida fronteriza: las importaciones 
de productos de madera no se inspeccionarán en la frontera.

¿A quién afecta?
El Reglamento diferencia a los que comercian con madera  
y productos derivados de la madera en dos categorías: agentes 
y comerciantes.

Agentes Comerciantes

Aquellas personas que 
comercializan por primera vez 
en el mercado interior de la UE 
madera y productos derivados de 
la madera.

Aquellas personas que en el 
transcurso de una actividad 
comercial venden o adquieren 
madera o productos derivados  
de la madera ya comercializados 
en el mercado interior de la UE.

Su responsabilidad Su responsabilidad

Deberán ejercer la «diligencia 
debida» cuando comercialicen 
madera o productos derivados 
de esa madera en el mercado 
interior de la UE. Es su 
responsabilidad minimizar el 
riesgo de comercializar madera 
aprovechada ilegalmente o 
productos elaborados con 
esta madera. Esto supone que 
deberán implementar un sistema 
de gestión del riesgo llamado 
«sistema de diligencia debida», 
basado en la:
•	 Información 
•	 Evaluación del riesgo 
•	 Reducción del riesgo 

Deberán mantener información 
sobre sus proveedores y clientes, 
de modo que el origen de la 
madera comercializada se pueda 
determinar fácilmente.

¿Cómo ejercen los agentes la «diligencia debida»?
Cada agente podrá desarrollar su propio sistema de diligencia 
debida, o bien aplicar alguno de los desarrollados por una Entidad 
de supervisión. Visite nuestra página web para encontrar las 
Entidades de Supervisión que operan en su país. (*) �Para determinar si el Reglamento incluye o no un determinado producto, los importadores deberán 

consultar la nomenclatura combinada que aparece en el Anexo I del Reglamento (CEE) n° 2658/87.


